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PRESIDENCIA 

DIP. ALEJANDRO CARABIAS ICAZA 

 

ASISTENCIA 

 

El Presidente: 

 

Solicito a la diputada secretaria Ana Lilia Botello 

Figueroa, pasar lista de asistencia. 

 

 

La secretaria Ana Lilia Botello Figueroa: 

 

Con gusto, diputado Presidente. 

 

Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago Catalina, 

Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte Vladimir, 

Bazán Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Carabias Icaza Alejandro, 

Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, 

García Villalva Guadalupe, Guillén Román Erika Isabel, 

Jiménez Mendoza Jhobanny, López Galeana Julián, 

Lührs Cortes Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, 

Meraza Prudente Glafira, Montiel Servín María Irene, 

Mosso Hernández Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ocampo Manzanares Araceli , Ortega Jiménez Jorge 

Iván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Ramos Pineda Luissana, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Almiar, Sierra Pérez Claudia, Suarez Basurto Héctor, 

Tito Arrollo Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, 

Urióstegui García Jesús Eugenio, Vadillo Ruiz Ma. del 

Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor 

Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. 

 

Es cuanto, diputado Presidente. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 35 

diputadas y diputados a la presente Sesión. 

 

Servido, diputado Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

 

 

 

CHILPANCINGO, GUERRERO, MARTES 03 DE MARZO DE 2026 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO 
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Esta Presidencia informa que solicitó permiso para 

faltar a la presente Sesión, previa justificación la 

diputada Leticia Rodríguez Armenta y los diputados 

Robell Urióstegui Patiño y el diputado Julián López 

Galeana.  

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 

Ley que nos rige y con la asistencia de 35 diputadas y 

diputados se declara quorum legal y valido los acuerdos 

que en esta sesión se tomen, por lo que siendo las 13 

horas con 03 minutos del día 3 de marzo de 2026 se 

inicia la presente Sesión. 

 

Si diputado ¿con que objeto? 

 

 

El diputado Vladimir Barrera Fuerte: 

 

A nombre del Grupo Parlamentario de Morena, por 

su conducto un minutos de silencio por los Servidores 

Públicos, principalmente a los Guardias Nacionales por 

los acontecimientos del  domingo antepasado. 

 

El Presidente: 

 

Con todo gusto, gracias, diputado Vladimir Barrera 

Fuerte, bien, entonces solicitaría a las diputadas y 

diputados asistentes y público asistente ponerse de pie 

para poder guardar un minuto de silencio.  

 

Minuto de Silencio 

 

ORDEN DEL DIA 

 

Muchas gracias, pueden tomar asiento. 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo Numero 231, me 

permito proponer el siguiente proyecto de Orden de Dia. 

Solicito al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, dar 

lectura al Orden del Dia, acordado por el Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura en Sesión del 03 de 

Marzo del 2026. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Pase de lista de Asistencia.  

Declaratoria de Quórum. 

 

 

Primero. Declaración de la Instalación del 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 

correspondientes al Segundo Año de Ejercicio 

Legislativo de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero 

 

Segundo. Comunicados:   

 

a) Oficio signado por la diputada Magdalena del 

Socorro Núñez Monreal, secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputado del Congreso de 

la Unión, con el que remite la minuta proyecto de 

decreto por el que reforman las fracciones IV y XI 

del apartado a del Articulo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de Reducción de la Jornada Laboral. (oficio que fue 

turnado a la Comisión de Estudios Constitucional y 

Jurídicos, en términos del artículo 242 último párrafo, 

así como lo dispuestos en los artículos 174 fracción 

II, 241, 244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero Numero 231, el 

día miércoles 25 de febrero de 2026). 

 

Tercero. Informes. 

 

a) De los trabajos legislativos del Primer 

Periodo de Receso Correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero 

 

Cuarto. Clausura: 

 

a) De la Sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes 03 de 

marzo de 2026.  

 

Servido, señor Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia solicita a la diputada secretaria 

Catalina Apolinar Santiago, informe qué diputadas y 

diputados se integraron a la Sesión durante el transcurso 

de la lectura del Orden del Día. 

 

La secretaria Catalina Apolinar Santiago: 

 

Con gusto, Presidente. 

 

Se informa a la Presidencia que se registraron 5 

asistencias, de las y los diputados Urióstegui García 

Jesús Eugenio, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Bravo 

Abarca Alejandro, Guillén Román Erika Isabel, Sánchez 
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Almazán Pánfilo, con lo que se hace un total de 40 

asistencias. 

  

Servido diputado Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Muchas gracias diputada secretaria. 

 

Con fundamento en el articulo 55 párrafo III y 72 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se somete a la 

consideración de la Plenaria para su aprobación el 

proyecto con Orden de Dia de antecedentes, compañeras 

y compañeros diputados sírvanse a manifestarlo en 

votación económica. 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez,  

informe el resultado de la votación. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Con gusto, Presidente. 

 

Se obtuvieron 40 votos a favor, 0 en contra, 0 

abstenciones. 

 

Es cuanto, Presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día 

de referencia. 

 

DECLARACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LEGISLATIVO DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO 

 

En desahogo del punto número uno del Orden del día 

Declaración de la Instalación del Segundo Periodo de 

Sesiones Ordinarias correspondientes al Segundo Año 

de Ejercicio Legislativo de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, solicito a las ciudadanas 

diputadas y diputados y publico asistente ponerse de pie. 

 

Hoy siendo las trece horas con diez minutos del día 

tres de marzo del año dos mil veintiséis, declaro 

formalmente  instalado Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias correspondientes al Segundo Año de 

Ejercicio Legislativo de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

 

Muchas gracias, favor de tomar sus lugares.   

 

COMUNICADOS. 

 

En desahogo del punto número dos del Orden del 

Día, comunicados  inciso “a”, solicito al diputado 

secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al 

oficio signado por la diputada Magdalena del Socorro 

Núñez Monreal, secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputado del Congreso de la Unión. 

 

El secretario Jorge Iván Ortega Jiménez: 

 

Con gusto, señor Presidente. 

 

Secretarios del H. Congreso del  

Estado de Guerrero  

Presentes. 

 

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobó 

la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las 

fracciones IV y XI del Apartado A del Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de reducción de la jornada laboral.  

 

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional 

remitimos a ustedes copia del Expediente tramitado en 

las Cámaras del Congreso de la Unión.  

 

Así mismo, me permito informar que el expediente 

completo que da origen a la presente Minuta, se 

encuentra para su consulta en la página oficial de la 

Cámara de Diputados: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm 

 

Atentamente  

Dip. Magdalena del Socorro Niñez Monreal 

 

El Presidente: 

 

Muchas gracias, diputado secretario. 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/votosle.htm
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Esta Presidencia hace de su conocimiento que la 

presenta minuta fue turnada a la Comisión de Estudios 

Constitucionales y Jurídicos en términos de lo dispuesto 

por el articulo 242 ultimo párrafo, así como por lo 

dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241, 244 y 343 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, Numero 231 el día miércoles 25 de febrero de 

2026. 

 

INFORMES 

 

La Vicepresidenta Glafira Meraza Prudente: 

 

En desahogo del punto numero tres del Orden del 

Día, Informes, se concede el uso de la palabra al 

diputado Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la 

Mesa Directiva. 

 

El diputado Alejandro Carabias Icaza: 

 

Con el permiso de las y los integrantes de la Mesa 

Directiva. 

 

Compañeras diputadas, compañeros diputados, en mi 

carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente, doy cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 143 fracción II y 144 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

Numero 231 y presento a esta Soberanía Popular, el 

informe sobre los trabajos realizados, durante el Primer 

Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicios 

Constitucionales, comprendidos del día 16 de enero al 

28 de febrero de 2026 bajo los siguiente rubros: 

 

1. Sesiones.  

 

Se celebraron 6 sesiones de Comisión Permanente y 

una Sesión Solemne. 

 

2.- Asuntos que se hicieron de conocimiento de la 

Comisión Permanente. 

 

Se turnaron 61 asuntos de la Comisión Legislativa 

competentes, para su tramite legislativo conducente, los 

cuales se subdividen en los Siguientes apartados: 

 

I. Iniciativas. 

 

a) Reformas u adiciones a la Constitución Política.- 

Se presentaron 2 por integrantes de este Órgano 

Legislativo. 

 

b) De Ley.- Del Sistema Público de Cuidados del 

Estado de Guerrero, presentadas por un integrante de 

este Órgano Legislativo 

c) Reformas a Leyes y Códigos. Se recibieron 25 

presentadas por integrantes de este Órgano Legislativo, 

las cuales son: 

 

• 5 a la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero.  

• 2 a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero Número 248. 

• 2 a la Ley Numero 51, Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y 

de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado de Guerrero.  

• 2 a la Ley Número 179 del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

• Ley de Obras Públicas y sus Servicios del 

Estado de Guerrero, Número 266. 

• Ley de Protección y Fomento a las Artesanías. 

• Ley Número 1256 para la Promoción de la 

Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar 

del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 450 de Víctimas del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. 

• Ley Número 814 de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 817 para las Personas con 

Discapacidad del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 994 de Planeación del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero. 

• Ley Número 679 de Gobernanza Digital del 

Estado de Guerrero. 

• Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231.  

• Ley Número 465 de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guerrero.  

• Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Guerrero, Número 242. 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Guerrero Número 500. 

• Ley Número 495 del Registro Civil del Estado 

de Guerrero. 

• 2 al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, Número 499.  

 

d) Decretos diversos.- por el que se declara  el 13 de 

octubre de cada año, día del danzante guerrerense, 

presentada por un integrante de este Órgano Legislativo. 

 

II. Asuntos enviados por otras Legislaturas.- Se 

recibieron 2 acuerdos 
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El primero por el que la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los 

Congresos de las 32 Entidades Federativas para  que en 

el ámbito de sus atribuciones analice y en su caso 

fortalezcan, impulsen o legislen en Materia de 

Procedimientos Medico Quirúrgicos de Carácter 

Estático en Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

El segundo por el que la Cámara de Senadores del 

Congreso de la unión exhorta respetuosamente a la 

Legislaturas de las 32 Entidades Federativas para que en 

el ámbito de su competencia legislen  en Materia de 

Reconocimiento como Persona Originaria de la Entidad 

Federativa que corresponda a las nacidas y nacidos en el 

extranjero, que son  jijas e hijos  de madre o padre 

mexicanos. 

 

III. Asuntos Enviados por los Honorables 

Ayuntamientos.- Se recibieron 6 asuntos que se 

describen a continuación: 

 

3 solicitudes de modificación a las Leyes de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2026 de los Municipios de 

Ixcateopan de Cuauhtémoc, San Luis Acatlán y 

Copalillo 

 

2. Solicitudes de autorización para ausentarse y asistir 

a la Feria Internacional de Turismo FITUR 2026 en 

Madrid, España de los Presidentes Municipales de la 

Unión de Isidoro Monte de Oca y de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc. 

 

1 solicitud del Ayuntamiento de Igualapa para dar de 

baja Bienes Muebles del Inventario del Patrimonio 

Municipal 

 

IV. Asuntos Enviados por diversas 

Dependencias.- Se recibieron 9 mismos que se detallan 

a continuación: 

 

Oficio suscrito por el encargado de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Honorable Congreso con el 

que hace el conocimiento de la recepción de la acción de 

inconstitucionalidad 117/ 2024 promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 

Oficio suscrito por el encargado de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Congreso del Estado de 

Guerrero, con el que se anexa el acuerdo dictado en la 

acción de inconstitucionalidad 147/ 2024 promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Oficio 

signado por el comisionada presidente del Instituto de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Guerrero, con el que 

remite el vigésimo informe anual de actividades y 

resultados del año 2025 

 

Oficio signado por el titular del órgano interno de 

control del Instituto Electoral y de con el que remite el 

informe anual de actividades Participación Ciudadana, 

correspondiente al periodo enero diciembre del Ejercicio 

Fiscal del año 2025 

 

Oficio suscrito por el encargado de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos del a este honorable Congreso la 

Congreso del Estado, con el que se notificó sentencia en 

el juicio de amparo 411/ 2025 promovido por la 

Procuradora Federal en contra de la omisión del Poder 

de Protección de Niñas y Niños y Adolescentes 

Legislativo al no eliminar del Código Procesal Civil del 

Estado de Guerrero la adopción simple oficio signado 

por el subsecretario de Educación Básica del Estado de 

Guerrero, con el que remite la convocatoria y 

lineamientos del Parlamento Infantil del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero a realizarse el dia 22 y 23 de abril 

de 2026. 

 

Oficio suscrito por el Auditor Superior del Estado, 

con el cual remite el programa anual de actividades de la 

Auditoría Superior del Estado de Guerrero para el 

ejercicio fiscal. 2026 

 

Oficio suscrito por el vocal ejecutivo de la Junte 

Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por 

medio del cual remite el reporte de resultados de la 

consulta infantil y juvenil 2024 a nivel nacional. Oficio 

suscrito por la encargada de despacho de la Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos de 

Estado de Guerrero, mediante el cual da vista a este 

honorable congreso por la no Aceptación de la 

recomendación 029/2025 por parte de la Fiscalía Genera 

del Estado. 

 

V. Denuncias.- Se recibió una denuncia de 

responsabilidad política.  

 

VI. Solicitudes. Se recibió la solicitud de comité 

gestor de creación del municipio de San Juan Puerto 

Montaña perteneciente al municipio de Metlatónoc, 

Guerrero.  

 

VII.  Propuestas de acuerdo presentadas por 

Integrantes de este órgano legislativo que fueron 

turnadas a comisiones para Su análisis.- En este rubro 

se turnaron 13 propuestas.  
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3.-Acuerdos aprobados.  

 

En este apartado se aprobaron 16 acuerdos 

parlamentarios. 

 

15 exhortos a diversas dependencias y uno por el que 

se declara improcedente una 

iniciativa de decreto.  

 

Asuntos hechos del conocimiento de Comisión la 

Permanente. 

 

Se tomó conocimiento de los informes anuales y 

trimestrales de diversas comisiones y comités así como 

la acuerdos de presentación de descarga de las 

comisiones los cuales fueron enviados al archivo de la 

Legislatura.  

 

Y les recayó la declaratoria emitida por parte de la 

presidencia de la mesa directiva como asuntos 

totalmente concluidos y descargados de la relación 

dependiente de las comisiones respectivas. Asimismo, se 

hace del conocimiento de la remisión de diversos 

asuntos a la Auditoría Superior del Estado por ser de su 

facultad el conocimiento de estos.  

 

Aunado lo anterior, se hace de su conocimiento de 

los comunicados de autoridades Municipales, Federales 

y Legislaturas de otros Estados referente al trámite de los 

acuerdos 

parlamentarios remitidos por este Honorable 

Congreso 

 

Compañeras, compañeros diputados, los resultados 

de este Primer Periodo de Receso del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional reflejan una legislatura 

productiva y comprometida que respondió a las 

atribuciones previstas en la Constitución y en la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo, con un incremento 

tanto en el desempeño parlamentario como en el número 

de asuntos tratados en relación con Ios anteriores 

periodos de Comisión Permanente.  

 

No me resta más que reconocer a todas las diputadas 

y todos los diputados por la seriedad con la su 

responsabilidad constitucional. La pluralidad que 

asumieron caracteriza no ha sido un obstáculo. Por el 

contrario, ha significado una fortaleza nos en nuestras 

decisiones públicas.  

 

Compañeras, compañeros, mis mejores deseos y que 

este Segundo Año de Ejercicio Constitucional continúe 

siendo un periodo de productividad, acuerdo y 

fortalecimiento Legislativo para Guerrero y por 

Guerrero. 

Versión Íntegra 

 

Informe que rinde la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Primer Periodo de Receso 

correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero.  

 

En mi carácter de Presidente de la Mesa Directiva de 

la Comisión Permanente, doy cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 143 fracción II y 144 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, presentó a esta Soberanía 

Popular el informe sobre los trabajos realizados durante 

el Primer Periodo de Receso del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional, comprendido del 16 de enero al 

28 de febrero del 2026, bajo los siguientes rubros:  

 

1.- SESIONES:  

 

Se celebraron 6 de Comisión Permanente y 1 

Solemne.  

 

2.- ASUNTOS QUE SE HICIERON DEL 

CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE. 

 

Se turnaron 61 asuntos a las Comisiones Legislativas 

competentes para su trámite legislativo conducente, los 

cuales se subdividen en los siguientes rubros.  

 

I. Iniciativas. 

 

a) Reformas o adiciones a la Constitución 

Política Local.- Se presentaron 2 por integrantes de este 

Órgano Legislativo.  

 

b) De Ley.- Del Sistema Público de Cuidados del 

Estado de Guerrero, presentada por una integrante de 

este Órgano Legislativo.  

 

c)  Reformas a Leyes y Códigos.- Se recibieron 

25 presentadas por los integrantes de este Órgano 

Legislativo. quedando de la siguiente forma:  

 

• 5 a la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero.  

• 2 a la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de Guerrero Número 248. 

• 2 a la Ley Numero 51, Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y 

de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados del Estado de Guerrero.  
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• 2 a la Ley Número 179 del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

• Ley de Obras Públicas y sus Servicios del 

Estado de Guerrero, Número 266. 

• Ley de Protección y Fomento a las Artesanías. 

• Ley Número 1256 para la Promoción de la 

Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar 

del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 450 de Víctimas del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. 

• Ley Número 814 de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 817 para las Personas con 

Discapacidad del Estado de Guerrero. 

• Ley Número 994 de Planeación del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero. 

• Ley Número 679 de Gobernanza Digital del 

Estado de Guerrero. 

• Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero Número 231.  

• Ley Número 465 de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guerrero.  

• Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Guerrero, Número 242. 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 

de Guerrero Número 500. 

• Ley Número 495 del Registro Civil del Estado 

de Guerrero. 

• 2 al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, Número 499.  

 

d)  De Decretos (Diversos).- Por el que se declara 

el "13 de Octubre de Cada Año Día del Danzante 

Guerrerense", presentado por un integrante de este 

Órgano Legislativo.  

 

II. Asuntos enviados por otras 

Legislaturas.- Se recibieron 2 Acuerdos, siendo los 

siguientes. 

• Por el que la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, exhorta respetuosamente a los Congresos de 

las 32 Entidades Federativas para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, analicen y en su caso fortalezcan, 

impulsen o legislen en materia de procedimientos 

médico-quirúrgicos de carácter estético en niñas, niños y 

adolescentes. 

• Por el que la Cámara de Senadores del Congreso 

de la Unión, exhorta, respetuosamente, a las legislaturas 

de las 32 entidades federativas para que, en el ámbito de 

su competencia, legislen en materia de reconocimiento 

como persona originaria de la entidad federativa que 

corresponda, a las nacidas y los nacidos en el extranjero 

que son hijas e hijos de madres o padres mexicanos. 

 

III. Asuntos enviados por los H. Ayuntamientos.- 

Se recepcionaron 6, siendo los siguientes: 

 

▪ 3 Solicitudes de modificación a las Leyes de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, de los municipios 

de Ixcateopan de Cuauhtémoc, San Luis Acatlán y 

Copalillo. 

▪ 2 Solicitudes de autorización para ausentarse y 

asistir a la Feria Internacional de Turismo (FITUR 2026) 

en Madrid, España, de los presidentes municipales de La 

Unión de Isidoro Montes de Oca y de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc. 

▪ Solicitud del Ayuntamiento de Igualapa para 

dar de baja bienes muebles del inventario del patrimonio 

municipal. 

 

IV. Asuntos enviados por diversas dependencias.-  

Se recibieron 9 siendo los siguientes asuntos:  

• Oficio suscrito por el encargado de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de este Honorable 

Congreso del Estado, con el que hace del conocimiento 

de la recepción de la Acción de Inconstitucionalidad 

117/2024, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

• Oficio suscrito por el encargado de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado 

de Guerrero, con el que anexa el acuerdo dictado en la 

acción de inconstitucionalidad 147/2024, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

 

• Oficio signado por el comisionado 

presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de Guerrero, con el que remite el Vigésimo 

Informe Anual de Actividades y Resultados 2025. 

 

• Oficio suscrito por el titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, con el que remite el Informe 

Anual de Actividades correspondiente al periodo enero- 

diciembre del ejercicio fiscal 2025. 
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• Oficio suscrito por el encargado de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado 

de Guerrero, con el que se notificó a este Honorable 

Congreso la Sentencia en el Juicio de Amparo 411/2025 

promovido por la procuradora federal de Protección de 

Niñas y Niños y Adolescentes, en contra de la omisión 

del Poder Legislativo al no eliminar del Código Procesal 

Civil del Estado de Guerrero, la adopción simple. 

 

• Oficio signado por el subsecretario de 

Educación Básica del Estado de Guerrero, con el que 

remite la convocatoria y lineamientos del XVIII 

Parlamento Infantil del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, a realizarse el 22 y 23 de abril del 2026. 

 

• Oficio suscrito por el auditor superior del 

Estado, con el cual remite el Programa Anual de 

Actividades de la Auditoría Superior del Estado de 

Guerrero para el Ejercicio 2026. 

 

• Oficio suscrito por el vocal ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

por medio del cual remite el Reporte de Resultados de la 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 a nivel nacional. 

 

• Oficio suscrito por la encargada de 

despacho de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, 

mediante el cual da vista a este Honorable Congreso, por 

la no aceptación de la recomendación 029/2025, por 

parte de la Fiscalía General del Estado. 

 

V. Denuncias.- Se recibió 1 de responsabilidad 

política.  

 

VI. Solicitudes: Se recibió la solicitud del Comité 

Gestor de creación del municipio de San Juan Puerto 

Montaña, perteneciente al municipio de Metlatónoc, 

Guerrero. 

 

VII. Propuestas de Punto de Acuerdo 

presentadas por integrantes de este Órgano 

Legislativo que fueron turnadas a Comisiones para 

su análisis.- En este rubro se turnaron 13 propuestas. 

 

3.- ACUERDOS APROBADOS.  

 

En este apartado se aprobaron 16 Acuerdos 

Parlamentarios.  

• 15 Exhortos a diversas dependencias.  

• Por el que se declara improcedente una 

iniciativa de decreto. 

 

 

Asuntos hechos del conocimiento de la Comisión 

Permanente.- Se tomó conocimiento de los informes 

anuales y trimestrales de diversas Comisiones y 

Comités; así como la presentación de acuerdos de 

descarga de las Comisiones, los cuales fueron enviados 

al archivo de la Legislatura y les recayó la declaratoria 

emitida por parte de la Presidencia de la Mesa Directiva 

declarándolos como asuntos totalmente concluidos y 

descargados de la relación de asuntos pendientes de la 

Comisión respectiva. 

 

Asimismo se hace del conocimiento de la remisión 

de diversos asuntos a la Auditoría Superior del Estado, 

por ser de su facultad el conocimiento de los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, se hace de su conocimiento de 

los comunicados de autoridades Municipales, Estatales, 

Federales y Legislaturas de otros Estados, referente al 

trámite de los Acuerdos Parlamentarios remitidos por 

este Honorable Congreso del Estado. 

 

 

Los resultados de este primer periodo de receso 

reflejan una Legislatura productiva y comprometida, que 

respondió a las atribuciones previstas en la Constitución 

y en la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, con un 

incremento tanto en el desempeño parlamentario como 

en el número de asuntos tratados en relación con los 

anteriores periodos de Comisión Permanente. 

 

No me resta más que reconocer a todas las diputadas 

y todos los diputados por la seriedad con la que 

asumieron su responsabilidad constitucional. La 

pluralidad que nos caracteriza no ha sido un obstáculo; 

por el contrario, ha significado una fortaleza en nuestras 

decisiones públicas. 

 

Que este Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

continúe siendo un periodo de productividad, acuerdos y 

fortalecimiento legislativo, para Guerrero y por 

Guerrero. 

 

Muchas gracias. 

 

Atentamente 

El Presidente de la Mesa Directiva del Primer 

Periodo  

de Receso del Segundo Año de Ejercicio 

constitucional 

 

Diputado Alejandro Carabias Icaza 
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CLAUSURA Y CITATORIO: 

 

El Presidente: (A las 13:25 hrs) 

 

En desahogo del cuarto punto del Orden del Día, 

Clausura, inciso “a”, no habiendo otro asunto que 

tratar y siendo las 13 horas con 25 minutos del día 

martes 03 de marzo del 2026, se clausura la presente 

sesión y se cita a las ciudadanas diputadas y 

diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, de manera inmediata para 

celebrar Sesión. 
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